Cnel Vidal, 28 de Noviembre de 1991e»
VISTI03
La sancién de la Ordenanza n® 5 bis/91, y

CONS IDERANDOS
Que de conformidad a lo establecido en el arte 108 ince2) de la ley Orgé=
nica de las Municipalidades, es a&ibueién del DoEe la promulgacién de las Orde-

nanzass
Por ello, el Intendente Municipal en use de sus facultades

presente De@em"A A ':' . ‘*, - w”,m. J"

Arte2°; GChmplase, comuniquese, publ{quese y dése alRegistro Oficialesswese

Lo




